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Car zUCION Dos La CO:P",,1A Di RESPONSABILIDAD 

  

LIMTADA "ABANDALO BRICHO OOMPALIA LINE ¿DAM > 
  

CAPITA SOCIAL 9/.. 100,000,00 
  

Sá 0 Pp 1 de” 

  

En la:ciudad de Loja, Capital de la Provincia de Loja, el seis de junio de 
pS 
  

mil novecientos ochenta Y tres; ante mí, doctor Eduardo Beltrán Beltrán, No 
  

ra 
4) 

fario Primero del Cantón Loja, comparecen los señores: Ingeniero Hugo Nica 
  

nor 'Abendaño Briceño,y/casado, portador de su cédula de Identidad número die 
  

cisicte cero tres cinco cinco nueve tres. siete cinco; Coronel de Estado Ma 

  

a 
yor Daniel Iván Espinosa Morillo ¿fcasado, portador de su Cédula de Identi- 
  

dad número cero seis cero cero uno dos dos cinco uno nueve; Doctor Augusto 
  

NE 
Emiliano Abendaño Briceño,/casado, portador de su Cédula de Identidad núme 
  

de 
ro. once cero “cero cero cero ocho tres tres uno; y, Licenciado Guillermo Al 
  

berto Abendaño Briceño, Jeasado, portador de su Cédula de Identidad número 
  

once cero cero cero siete ocho tres dos seis; todos mayores de edad, ecua- 
  

torianos vecinos de esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quig= 
  

nes de conocer doy fe, portadores de sus Cédulas Tributarias y exfonen: - 
  

Que proceden a elevar a escritura pública, la (CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "ABENDAÑO BRICEÑO COMPAÑIA LIMITADA", que se 
  

contiene en la minuta que me presentan, la que literalmente dice: É Señor 
  

Notario: —-Dígnese elevar a la calidad de escritura pública esta minuta que 
  

contiene _el contrato de constitución de la Compañía de Responsabilidad Li- 
  

mitada "Abendaño Briceño Compañía Limitada", y bajo el imperio de estas 
  

cláusulas: - PRIMERA. - Comparecen a la celebración de este contrato 

Ú 
  

las siguientes personas: - Uno) Ingeniero Hugo Nicanor Abéndaño Briceño, Y 
  

É. 
dos) Coronel de Estado Mayor Daniel Iván Espinosa Morillo, tres) Doctor Au 
  

INT Yo 
1 . . ' 

gusto Emiliano Abendaño Briceño, yy cuatro) Licenciado Guillermo Alberto A” 
    bendaño Briceño; Lodos ecuatorianos, casados, mayores de edad y capaces pa     
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ra contratar.-/S EGUNDA.- Expresan los comparecientes. que en forma . 
a =- RA A 
  

libre y voluntaria, libre y espontánea, convienen en celebrar, como en e- 
  

fecto celebran el presente contrato de constitución de Compañía Limitada 
  

que se denominará "ABENDAÑO BRICEÑO COMPAÑIA LIMITADA”. » laz RCERA- 

  

  

-La Compañía "ABENDAÑO BRICEÑO COMPAÑIA LIMITADÁ". se organiza en conformi- 
  

  

: dad a-las normas legalés vigentes en materia societaria y especialmente”a 

las de la -Ley de Compañías y de: acuerdo alas estipúlaciones contenidas - 
  

- en sus- propios Estatutos que se expresarán más adélante. € CUA RTA.- “Ex 
  

e 

  

presan los comparecientes que para los efectos legales consiguientes, “sé 
  

  

cónsideran, -como' en efecto lo son; socios fundadores de la-Compañía "Abén 

«daño Briceño Compáñía Limitada” y que el objéto de'-élla, capital social; -- 
  

plazo,” domicilio, -nacionálidad;- foima de «administración, -participaciones, 
  

socios, etcétera, se encuentran determinados en-los Estatutos de ."ABENDA- 
  

ÑO--BRICEÑO-GOMPAÑIA LIMITADA", «qué se-considerará cómo -párte integrante: 
  

dei "presente contrato Y “que Constan en lás cláusulas siguientes. YD QUIN. 
  

Gcaraer WM dr 

TA;- ES TATU TOS: "Abendaño Briceño Compañía Limitada", “se segir 

por-los siguientes:Estatutos:-:C.A'P. 1 TU LO. 'P R-IM E R:0:--Denomina-: 
  

ción, nacionalidad, domicilio,: objeto. social .y. plazo: ARTICUEO. 
CARRERA 

  

P-R I'M E R:O:- Constitúyese en-la' ciudad de: Loja, Provincia 'de: Loja, : Re- 

pública del Ecuador,” la Compañía de Responsabilidad Limitada. "ABENDAÑO- .. 
  

BRICEÑO "COMPAÑIA - LIMFTADA". -/ A-RTICULOS E:G UN D.0:--La Compañía 

se. denominará "ABENDAÑO - BRICEÑO “COMPAÑIA: LIMITADA" , y Por “tanto usará:es- 
  

  

te nombre.en todas: las. operaciones; ¿actos .y. contratos .que realice.-/A BR. 
  

T.1:C.U L:O- T E.R.C:E R:O:-."ABENDAÑO: BRICEÑO.COMPAÑIA :LIMITADA",:.de na 
  

cionalidad 'ecuatoriana, .se regirá'por las -Leyes vigentes: en el. Ecuador . y. 
  

    de 'máñera espéciál por la “Ley de Compañías, estos Estatutos y demás dispo 
7 

siciones. que - fueren aplicables. JA:R T ICULO' CUARTO:- El domici ] ni o 
NS   -Jlio-de lá Compañía es lá ciudad de -Lojá, - del. Cantón y Provincia: de Loja, - 
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03 
República del Ecuador, pero podrá establecer agencias y sucursalés en cual 
  

quier otra ciudad del Ecuador o del exterior: Ja RT-ICULO QUIN- 
  

  

  

T 0:- ¡EE ebjeto social de la Compañía es la adquisición y expendio al por” 

mayu y meñor, de carburantes en todas ss calidades y especies, Jubrican= 
  

tes jura ¡automotores y las demás actividades inherentes a esta finalidad. -/ 
  

ARTICULO SEXTO:- La Compañía podrá «intervenir por sí o por me- RETA cl 
ica 

dio de otras personas o empresas en la realización dé actividades relacio- 
  

nadas con su fin social, si ello conviene a sus intereses y tiene facultad 
  

para celebrar contratos con otras: compañías que- persigan - fines -similares,.-- 
  

sean locales, nacionales o extranjeras. Á RTICULO SEPTIMO:--> 
px 

  

  

La Compañía podrá solicitar y. obtener préstamos .internos. y .externos a par- 
  

ticulares o a instituciones estatales o particulares de crédito para el me 
  

jor cumplimiento de su finalidad social:g/Arr TICULO OCTAV Qs: 
  

   

La Compañía "ABENDAÑO BRICEÑO COMPAÑIA LIMITADA" “se constituye 'con' un “plas 
- ” - NN | 

    

zo de veinte PUN Rua 

a contarse: desde la fecha de inscripción de la presente. 
EIA 
  

escritura en el Registro: Mercantil.- Sin-:embargo la -Junta -General de So-- -: 
  

cios, por resolución tomada por un número de socios cuya participación e-- 
  

quivalga pór lo menos al noventa -por ciento del capital social concurrente 
  

  
re 

a la resolución, ¡podrá .prorrogar dicho plazo o disolver la compañía antes - 
  

del cumplimiento del Plazo.- La Junta-Generál será, convocada exclusivámen.- 
  

te para deliberar y aprobar estos particulares. /0 APITULO SEGUN 
  

D O.- Capital Social, Aportaciones, Aportadores y Amortización.-_A_R_T.f-_ 
  

CULO NOV.EMN O:- El Capital Social de "ABENDAÑO. BRICEÑO COMPAÑIA LI- 
  

  

MITADA” -es de CIEN MIL SUCRES, . (s/...100.000,00), divididos en CIEN partici 
.. A ti APT MEAT TAR ETRE PCR]     
  

  

tivo.JARTICULO DECIM 0;- La Compañía formará. un fondo de re-. 
A PERES SINE ETA 

  

paciones de mil sucres cáda una.- Las aportaciones se hacén en dinero efec 

  

serva hasta que se alcance por lo menos el.vente por ciento del capital so 
  

cial; y,.para este efecto, en cada anualidad, -la Compañía agregará a las u     
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24 

tilidades líquidas realizadas el cinco por ciento.Y/A RTICULO DECI 
  

MO "P:-R IMER 0:- El Capital Social: podrá elevarse en cualquier tiempo 

  

  

  

£ 
por resolución: de la Jimta. General de 'Sotios;- En las escrituras de: aumen=" 
  

Ar 

to de capital intervendrán el Presidente. de la Compañía y, el Gerente .- - A PR 
  

T ICULO DEC TIMO. .S EGUNDO:- En los aumentos. de capital, ten-- 
pr A psx 

  

  

drán derecho preferente a suscribirlo los tenedores de la: participación en. 
  

la proporción a, las participaciones pasadas. (/A 8 TICULO DECIMO 

  

TERCER Or El capital. suscrito de qien mil. sucres: se halla. pagado. en |    
  

el ¡cincuenta por ciento. y será. cubierto en el plazo de doce meses el res- 
  

tante cincuenta por, ciento,. que correrá. desde la fecha de. inscripción. de... 
  

   

  

esté contrato'en el. Registro Mercantil..-    Y RTIGULO Ec FMO- 
  

  

CUA RT O:-: La participación. de un - socio será transferible, previo el, cun 
- CRES 
  

Plimiento- de -las formalidadés establecidas para.el efécto en-.el: artículo: -. 
  

ciento quince de. la Ley de Compañías..-. . La: inscripción será firmada: por el. 
  

Gerente: de la Compañís.; -A-RT.ICULO. DE.C:I.MO QU I.N.T.O:- Todas 
- _ ARS PoR ici Z     

las. participaciones son de igual calidad.-.Los socios fundadores no se-re-. 
  

seryan beneficio alguno.- Las participaciones deberán ser pagadas .en el 
  

plazo: establecido; caso. contrario: se:procederá -en la forma determinada .por 
  

O A U-L-O' “DE C'I-MO *S-E-X T:0:* Las. participaciones. son. 
  

indivisibles y la Compañía: no reconoce .como propietario sino. a una sola per 
  

sona. ha RTIC UL O DÉCIMO Ss EP TIMO: Los certificados de á- 
SEEM SNE o A ;   

portación serán 'firmados por.el Presidente y por el Gérente o -quien haga .. a 
  

sus véco0 ARTICULO DECIMO ¿0:C TA.V O:- En las-Juntas Gene 
  —— 

nerales, cada una dé las: participaciones' «tendrán derecho: aun voto. yk r 
  

T-Í-CU-L-O DEC IM<O0*:N'O.V:E:N-O:- Los. .suscriptores: que 'no:pagaren: el 

valor de lás' participaciones en los plazos estipulados, pagarán por “la mo” 
  

  
rá €l máximo “del: interés permitido por. la tey./A: R-T-I U-L O. VE r N. T. 
  

Si-álgún sóció descare vénder .o"trágpasar sús: participaciónes;-dicha vénta 

  

      
 



Y 
04 

'o traspaso se realizará únicamente a favor“dé otro'de los socios; y, en'ca 
  

9 so que ninguno de los socios tomase :dichas acciones, (podrá: venderse a ter-= 
  

ceras personas, previo el voto unánime..de los socios restantes.- «4 A.P 1 - 
  

4 [PULO TERCERO:- De la Administración de la Compañía,” AR T 1:C U 
  

  

p |EO0 -VEINTI U.N/O:-.La dirección, administración. y representación de .. o : 

la Compañía ."ABENDAÑO BRICEÑO .COMPAÑIA LIMITADA". compete a. la Junta Gene- 

  

  

7d 
7 |rál de Socios, al Director, al Presidente, al “Gérente' General y a los demás 
  
    o 

funcionarios, de acuerdo con las normas que a continuación se prescriben: A 
  

9 lART-ICUDLO tE lN TUDO Si- Lá Junta General: formada: por los'so-.- 
: A A e     

10 cios legalmente convocados y reunidos es el organismo máximo de la Compa-. 
  

11 |ñia.- Los socios ¡podi3n conferir poder para votar en las-Juntas-Generales;, 
  

- 

12 |Y. cuando el apoderado sea un socio bastará una comunicación dirigida al 
  

13 [Presidente haciéndole. saber la delegación, pero: cuando :se: trate: de perso- . 
  

14 [nas extrañas a la Compañía el poder deberá ser Notarial, /á RTICULO. 
  

15 lvernNTiTRES: La:Junta General de Sócios sé reunirá enel tiempo y 
e AAA: xa . 

16 [previas las formalidades.establecidas para el efecto en los artículos die-: 
  

17 ciocho, “ciento veintiuno y dosciertos ochenta de la Ley. de Compañías, se-.* 
  

18 |gún:el. caso:-.Las: convocatorias-se harán mediante comunicación escrita As 
  

  

    

19 A-RTIICULO-VE.INTICUA:TR:O:- La:Juita: General no. podrá: consi 

20 | derarse válidamente constituída para deliberar 'én. primera convocatoria con 
  

21 | 10s concurrentes: a-ebla, cuando no representen más. de la mitad del capital 
  

. , , e . A 

22 | sociál.-:La Junta General 'se reunirá en segunda convocatoria con el número 
  

23 | de -socios-presentes,- debiendo expresarse así en la referida convocatoria, . 
  

24 | señalándose además el motivo y objeto. JAR T-1:C-0-1: O-VEINTICIN 
ANA AA DORA ENE NC e e. 
    

25 ¡C-O:- La Junta General será -presidida por el Presidente y actuará com -Se- 
  

26 |cretario el Gerente General y a falta de estos, .las personas que sean ele- 
  

27 | gidas por la misma Junta.- Cuando -1los socios. se hagan :representar por apo— 
  

28 | ó“erados, los poderes se entregarán en la Presidencia de la Compañía./.A R     
  

 



   

TIC Cu Y oa EN T_IS:E I S:--Lás.Juntas. Generales. se:reunirán para C 
RIOT 
  

tratar los: asuntós que son: de.su “competencia “y queexpresamente; se.-hagaán 
  

constar. en el. texto::de :la.convocatoria.- Las votaciones'.en las Juntas Gene: 
  

rales: serán preferentemente. nominales.:- .Formará mayoría. el_voto de los; so- 
  

ciós que constituyan lá'.mitad. más . Uno. de, las. participaciónes representadas | 
  

salvo e: caso - que - contenmpla -el- artículo ciento quince de- la 1ey- de Compa -- 
  

dar RPICULO VEINTISIETE: 
E 

Sen ¿Agheres; y atripuciones 

  

  

de la Júnta' Géneral:-'á);-.Las puntuálizadas'en el artículo cleñto: veto” 
  

de Ja-Iey.de Compañías;. b).r" Nombrar: -Y -remover sal: Presidente, . Gerente Gene: 
  

10 ral,- Directór da un Comisario Principalo Suplente de la'Compañía.+“La *- 
  

11 Junta General :pódrá- delibsrár:'sobre la "suspensión -o «remoción: de “Los”. Admin; 
  

12 
A a a q a o a tradores, “aún cuando el asunto no figure en el orden del día; c).- Conocer 
  

13 y. resolyer sobre: las cuentas;:.el balances. el .estado de pérdidas. y :gananciad, 
  

-14 1ós; informes due presenté el Gérente General y 108" "Comisarios acerca delo AA 
  

15 negocios sociales y.dictar la resolución correspondiente.” No podrá. aproba] 
  

16 se -el :baláncé ni “Las“cuentas sino'"hubieren :sido' precedidas: del iiforme'.de' . 
  

17 los - Conitsarios; d).*"Resdlver sobre “la “distribución delos. beneficios soc a 
  

18 les; é).+ Autorizar el otorgamiento de poderes: generales para representar. 
  

19 á láa-cómpañía;: £).-.Aútorizar. al. Górente General la legalización de “cual- - 
  

20 quier-contrato o. la.ejecución. de cualquier acto.cuya..cuantía. exceda .del-. dos 
  

21 ciéntos'. por ciénto:del capitál" social; -g).- Fijar el “sueldo y honoratios -.: 
  

22 que. correspoñdan'al. Géfente «General -y alos. funcionarios de.la Compañía; 
  

23 h):-Cónsiderar cualquier “asúnto- puntializado en -él.orden:.del día y :resol= 
  

24 verlo; e, i).- Resolver las::dudas. que .se 'presentáren en la interpretación - 
  

25 delos sotíseción, A 8 Rar: EE u-L SY E-1-N Y 1-0-€ H-0:.- Terminada la-re 
  

26 

  

nión La"Junta Génerál : :se: declararáen“Yéteso hásta-qúe -él. Gerente Getierrals 
  

27 
al 

sectietario”“redátte-elfacta córrespondiéñte" Y :Béea coñotidá “y aprobada por“ 
  

28     el organi ismio .- “Las ss resoluciones entrarán án- eli: vigencia dé inmediato.--Las“ac 
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05 
tas serán firmadas por el: Presidente y Gerente. General o. por. quienes hagan 
  

sue veces. YA R TI CULO VE IN TINUE YV.Er- La Compañía contará. 
  

pes e E Rabo > 

  

con un Directorio. formado por el Presidente, . un Director elegido por la Jun 
A A a 

  

ta General, el que durará” un año en sus: funciones «y: podrá: ser indefinidamen 
RO EPA 

  

te.reelegido y el Gerente General que será. Secretario del Directorio, con - 
  

derecho a voto.- Para ser Diréctór no se requiere obligatoriamente-ser-so-- 
  

cio.- ñ RTICULO TREINTA:- El Directorio se reunirá ordinaria- 
  

mente cada - quince: días :y extraordinariamente :cuarido convoque" el Presidente, 
  

el Gerente- General o lo solicitare por escrito el :Director.- Se constituirá 
  

en sesión” sólo con la asistencia de A RTICOWLO--. 
  

  

TREINTA Y UN O:- Los miembros del Directorio cesarán 'en'sus funcio 
  

DA IA A a ad 

nes: a).- Por terminación.del período para el que..fueron..elegidos; b)..- .Por 
  

destitución; y,' e. -Por renuncia del:.cargo. A R:TICULO-TREIN- 
A SO 

  

T A Y DO -S:-"Son- deberes atribuciones “del Directorió:-“a) ¿Cumplir      

  

hacer cumplir las disposiciones de-Jla Ley, de la Jwita- General, “de estos Es- 
  

taturos- y -de los Reglamentos-que:-se.dictaren;. b).-- Vigilar .en «unión. del..Ge- 
  

rente la. -buena marcha. de la. Compañía; e) .. - Nombrar Gerente Interinos. 4) .. 
  

Presentar los presuviestos de “inversión y operación pára que 'séán considera 
  

dos por-la Junta General, organismo .que debe aprobarlos; e).- Aprobar tas.. 
  

adquisiciones, actos y tontratos cuya-cuantía exceda del capital social;:.-£)|- 
  

Informar anualmente de su gestión, por intermedio:del Presidente; a-la Jun- 
  

ta General; -g).- ¡Aprobar los planes de acción y «de. trabajo .preparados por. 
  

el. :Gerente;: y, :h).-: Formular y. aprobar los .reglamentos.para.la aplicación - 
  

danos ros MB 108 LO TREINTA. Y TIRE S:- La Junta , ns q VUnte 
A A 

  

  

  

General * nombrará . un Presidente que lo será del: Directorio. y. de. la Compañía. 
  A 

Durará. un año en sus _funciones y podrá . ser indefinidamente reelegido .- Para] 
  

ser. Presidente no se requiere, obligatoriamente ser socio.- A RTICULO 
  Ez     O UA TI_R O:- Son atribuciones y deberes del Presidente :-] 
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a):- Supervigilar la ¿dministración de :lar:Compañía;.. b)..- Convocár y -presi= 
     
dir las sésióones de la Jimta General y del Directorio, a). 

derente'Céneral” los" certificados de aportación; d):- Intervenir con er Ge 
  

| rente” Géneral 'en: lás escrituras de' aumento dé capital; “y,: e),7 Suscribir .:. 
  

4 

los cheques de" lá Compañí3'en unión del Gerénte General. Y A-RTECUEOS- 
AAA 

TAEINTA - Y €TNC.O:- En caso .de ausencia O o. 2EMEY del 
    

-PreVidente 16: reémplazará: er: SireciorÁ RÍFCULO- TRENT: 1% Y 
  ET 

S:E..1 'S:- El Gerente: General será elegido: por La Junta General de. socios, : 

  

  

  

durará: dos años-en «sus: funciones pudiendo.ser reelegido indefinidamente.- 

  

  

  

El Gerénte Soneral: ppáxá :ser-socio de la Compañía.o,. también,. no ser. parte 

  de .eHla, :en: cuyo: caso será «designado por :criterió wiánime de los? socios.” 

  

'Desenpeñará :el- ¿stgo hasta “ser” legalmeñiteréemp lazadoJ//'A “RT TC uu bO > 

  

     TR El Nur Acy 8 E AE > Soma “dEribusióhés y “dsbéres tel Gerentes “Gate 

  

ralir ..8) ¿ -- Organizar: Se: vadninistrar. :todos-:los..negocios.:y.operaciones de la: -| 
  

dompañta; 'b) .- Manejar Los- fondos - y enseres de: la Compañía," bajo! suréspoh= 
  

sabilidad-personal.= «Todos los: fondos' deberf -depositarlos en Cuentas. so=. Do 
  

  

rriéntes aria” “cóipañla y los . chelas serán “alitorizados con su £inia;. “con ' 
, 

    
  

trajudidtó1” de" la: Compañíá;'.d) ¿- Ejecutar las resoluciones -de- la -Juntá Genel 
  

: tal -y F-del Diséctorio; e) .: += Nombrar; * “remover: “y reemplazar:a los. empleados 'y 

  

  

crabajadores que no. sean nombrados-por. otros. organismos, .y contratar los .- 
  

servicios delos "profesionales 'cúándo se requiera; “£) ¿> Vigilar la contabi- 
  

11434; icorrespoñdencia-y-archivo ds: 18 .Cómpeñía;: 9): Elaborar: los planes. 
  

  

: sideración de. la Júnta: General; h):.- gtaborar:las'propuestás..de: Inversión "| 

de «acción de la: Compañía. y presentar el informe anual de sú gestión «a con” 

  

o > .. .-- so . . cs . - » o 
us A OS A A o A A 
c . : > a e A R 
+ A . a E Qs os a ek A AS 

  

  

      £i Fado por él Prédidánte y sé “inseribitá: en el Registro Mércantit; 8%, ser] 
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06 
.. 

virá de :suficiente título para ejercer la representación (legal de la Compa 
  

5. An TI-CULO- TREINTA -Y-N-U E V-E:- La Junta General .nom- 
  

brará “anualmente Comisario Principal: y Suplente.--El- Comisario tendrá a su 
  

e 

sargo “Ia “fiscalización de la Compáñía, durará “un “año -en':sus -funciones. :y..po 
  

- y 
cy nh. e. A 

drá -ser socio de la misma;- AR y 1 “G UL o E UA RE N TAs- Corresponde 

  

al Cómi isatio verificaf la éxactitua del "balance -general anual; áutorizáñdo- 
  

llo cón sú firmá; 'examifíar' libros, valores; cajas documentación económica del 

Compañía y Préñentará informe detallado ala Junta Generál'ilévando, “ál 
  

propio tiempo, las irteguláridádes -que- encontraré: y: las: “sugerencias: que-es- 
  

time' para' la “buena narcha;--Será responsable: de su-gestión.-y-podrá.ser.ree- 
  

legido indefinidaments.- “percibirá los honorários' anuales qué le fije-1á- 
  

. a CA N O:- El re to de utili- 
€ AS SEGA, A a 

dades. se hará observando las “disposiciones. legales pertinentás,- las reco- 

    

  

. mendációnes del * Directorio y del “Gerente General: y “la disposición final. de 
  

la Júnta.yYC A p ITuL 0-0 U TN TO:- De la Representación” Legal dela 
  

  

   : TA CY DO 5:- La.representación 
VETO, FETO, ACTI LANA al, PITA el ua ESprern a 

legal y:totar de -la-. Compañía la ejercerá. el Gerente General. y CARIT U- 
ET E   

    

ña. ARTICULO CUAREN 
Po A A AP E A A 

— 

ñia, se procederá. de conformidad. a las disposiciones de la Ley.- En caso, 
  

de: liquidación, no habiendo oposición entre los. Socios, ' asumirá las funcio 
cbr Do 

  

nés dé liquidador el Gerente.- En casó-de oposición «se elegirá.a los. liqui| 
  

|_dadores 'én la Juntá Gerleral Ordinaria o Extraordinaria. que: se.convoque..pa- 

ra el efecto, señalándose en ella las facultades concedidas al-liquidador. 

|DISPOSTEÉTONES GENERALES; AFRTIÉÓULO CUA 

  

RENTA: Y CUATRO:--Los presentes Estatutos podrán sufrir reformas 

en cualquier momento, siempre que se considere conveniente y observando el 
      -trámite que fije la Lley.- ¡DISPOSICIONES TRANSIT O 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

       

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ZU 

y CREAS: ARTICULO CUA RENTA .Y.:C TN.C Os- Los. socios far. 

9 | Sultan:en: esta vez, en forma: expresa,, al. señor Licenciado. Guillermo. Aben= 

g | :Saño Bricófiopara, que, realice todas las gestiones. legales y administrativas 

4 | nece sarias 'pára..obtener:-la. aprobación, registro: de. escriturás r etcétera 1 _ 

p |o9ee se requieran para el funcionamiento inpédiato de la Compañía, de: ¿omo 

6 - para. -que:- coOnyoque. a la] primera Junta General. de Socios.” .D E E CHAR R A -. 

7 LCEON E. S:- - Cada “socio haseutorito veinticinco, mil sueres Y. han pagado , 
=== 

g |. sl cincuenta por ciento . del. valor de las aportaciones, € debiendo pagar, el. 

9 ..otzo cinguenta por -ciento-en'el:plazo- de un años” 1 be esta mepora 91 capá= 

: 10 tal -pagádo-asciende-a, la suma de. -gincuenta.mil Búeres.- _Se. adjunta Ja. cer- 

11 tificación, bancaria correspondiente al depósito en la Cuenta. de Integración 

12 de -Capital _Abierta:a nombre de, la Compañía en el Bango del Azuay, el mismo) 

13 que; será transcrito.a. esta escriturá-, POr. voluntad E los, socios - Se de 

14 Laconcino bli? aio pss y como. panes 

15 

16 fecto en su totalidad y por. opgatoria,, .el EEE de coostigución 6 de 1 la] 

17 |: compañía "Abendaño Briceño: Compáñta Limitada", celebrado Hor” escritura-.el 

18 - veinte de jmdo. de mil novecientos. ochenta. y y 308». ante. el señor Notario . 

19 Primero :dsl' dantón.- Ustóa;”-schor'-Notario,se “servirá: agreyar .las cláusu- 

20 | ratas estilo propias “as la forma de "está"clasé 'ds'icóntrátosX"E) ¿ Dodtoy” | 

21 | Hartnen hontatos vlxeúri, 'Abogúdo; Matrfcóla núñcro discistid; Loja e 

9 |:ta.aquí ta “minuta que,.“los.otorgantes,, la. aprueban -y ratifican. en todas y 

23 .Ccada: una de sus. -partes.= Formalizado :el presente. instrumento, yo el _Nota- 

24 rio; lo -Jef.. Integranente-a: los otorgantes,. quienes se «ratifican en lo ex- 

25 puesto y. firman en unidad de acto, sonmioO el suscrito Notario que da te.- 

26 (firmado) -.- Gmo .. .Abendaño Ber A. A a B.- Hugo, Abendaño . - D. Espinosa. + 

97 | El Notario,: £). E». Beltrán.B.- PORRES, O ASILITANTES;- pósizo No. 000 

98 220.7 Banco del Azuay, Compañía, Anónima,” El Banco. del AZUBY a a y       _ 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

21 

99) . 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

07 
Loja, Certifica haber: recibido del. señor: Cnel ..-Daniel. Espinosa Morillo, -la 
  

“cantidad: de doce mil “quinientos sucres, como: depósito para 1a cuenta Inte- 

| gración de Capital: de la compañía' "Abendaño' Briceño Compañía” Limitada! /se- 
  

gún Resolución N*..-548 de'la' Superintendencia de Baricos ,' publidadá en el: Re 
  

'= gistro Oficial" N” 238 del '2 de -fébrero'de mil 'novetiéntos 'seténta.y tres,- 
  

Este valor será 'éntregado previa presentación de lá orden:dada:por Juéz : 
  

competéenté o por la Superintendencia de Compañías, en:su..caso.- s/.:12.500, 
  

00: - Por :el” Bándo 'del' Azuay “Sucursal -en Loja;: £) Manúel José .Aguifre A. y. 
  

Firma .áutorizáda.- Depósito:N”.:000221.- Banco-del- Azuay, Compañía Anónima. - 
  

El Banco del-:Azuáy, Sucursal-en Loja, Certifica -haber: recibido del. señor: 
  

Licenciado Guillermo Abendaño Briceño, la cantidad de doce mil quinientos 
  

sucres, como depósito ¡pára la Cuenta Integración de Capital de la Compañía] 
  

Abendaño Briceño Compañía Limitada, según Resolución N*: 548 de la Superin- 
  

tendencia de Bancos publicada en el+ Registro Oficial N” 238 del 2 de febre 
a a o = 
  nz _—Ú 

A 

ro de 1973.- Este valor será: entregado previa presentación de la orden da- 
  

16 - 
  

"da por el Juez competente o por la Superintendencia de Compañías, en su.ca 

so.” s/. 12.500,00.- Por el Banco del Azuay, Sucursal:ten Loja, f.) Manuel 
— 

  

. a o . : N - 

José Aguirre A., firma autorizada.- Depósito N” 000222.- Banco del Azuay 
  

. Compañía Anónima.- Él Bañco del Azuay, Sucursal en Loja Certifica haber re 
  

vo. 
» 

cibido del señor Ing. Hugo Abendaño Briceño, la cantidád de doce mil qui- 
  

nientos sucres, como depósito para la Cuenta Integración de Capital de la 
  

Mo. 

Compañía '"Abendaño Briceño Compañía Limitada", según -Resolución--N” 548 de 
  

la Superintendencia de Bancos publicada 'en' el Registio Oficial N* 238 del 
  

% 
4 +» — a . - o. 

2 de febrero de 1973.- Este valor será entregado previa presentación de la 
  

Me MW + i Mad - . 

orden dada por el Juez competente d por la Superintendencia de Compáñías, 
  PT sE Y 

en su caso.- s/. 12.500,00.- Por el Banco del Azuay, Sucursal en Loja, f.) 
  “ 

Manuel José Aguirre A., firma Autorizada.- Depósito N”* 000223.- Banco del 
    o. 

Ss 

Azuay, Compañía Anónima.- El Banco del Azuay, Sucursal en Loja Certifica     

 



10 

11 

12 

13 

-14 

15 

16 

17 
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20 
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25 
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27 

28 

n
 

» 

haber «recibido del señor Dr.--Augusto Abendaño Briceño, -la tantidád de doce 
  

mil quinientos sucres..como depósito para la Cuenta Integración de Capital 
  

de la Compañía ."Abendaño: Briceño Compañía”. Limitada" ,. según” Resolución .N? ; 
  

. 548 de la Superintendencia: de Bancos publicada en el Registro:.Oficial N* 2B8 
  

del ..2 de: febrero de .1973.- Este valor «será entregado previa:presentación . 
  

de lá orden dada .por.el'Juez :cómpetente o-por:la Superintendencia:de Com- 
  

.pañías, en su .caso.- -s/. .12.5000,00.--Por.el Banco del Azuay, Sucursal en 
  

Loja, :f:.); Manuel José Aquirre A., firma autorizada.-:Concuerda. con su ori 
  

- ginal, en- fe .«de ello" signo y “firmo esta' Primera'.topia, que-la. confiero:.en 
  

la ciudad de -Loja,el «seis de. juñiod de mil novecientos ochenta".y tres.. ... 
  

  

  

    

  

    

  

    . Dr. EDUARDO BELTRAN BL. Ms Ll.   

  

  
  

.Con esta. fecha y.bajo la. partida Nrq..85,del Registro Mercauti L 
  

del no de-1.983,- - Queda, inscritala, escri tu ra públi cade consti 
. que «ez 

  

tución .de la compañia ABENDAN O BRICHÑO Cia Ltda , otorgada por 
..o om. mu ur tós 

es- 

  

€ritura. públiea.de fecha..6 de junio.de 1.983, anto el Notario 
... en o» 

pri- 

  

mero. del Cau tón, conjuntar entecon la resolución p robatoriade 
€ - - hor po mr ces 

1 

  

Superintendencia. de Bancos de fecha nueve de Junio de 1.983.- 
ema o noo. Lu A Tu A 

Se 

  

Anotada en ha cumplido con lo: «dispuesto. en dicha. Resolución.- 
rd Ne e a is o <A. 

el 

  

Repertorio con.el Nro.. 6375. 
... on 

e ha publi + 

      

cado, el estracto por 
LI Us es Me di 

el 

  

Diario Cronicade la Pardo. 
o. a ”. 

  

  

Lona, junio. 10 de Lo 1.9932 

  

  

  

  

  
    

  

2 MOB. lo 
er” — res 3 

  

  
    
 



TIFICO: Haber dade cumplimiento a ls dispueste per el señor Intendente 

de compañtas de Cuenca, en la Reselución Nre, 1.110-83, de nueve de ju» 

nís de mil navecientes ochenta y tres.- Leja, 10 de junie de 1.983 

- Dr. EDUARDO BELTRAN B. 

  
 


